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JEFATURA 11 ESTAOO 

Sahnl Pública y Asistencia Social 

Acuerdo No. 1009 

Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprob!i.r en todas y cada ·una de 
sus partes el Contrato que literal
mente dice: 

Contrato para la Construcción de 
un Centro de Salud (CESAR) en la 
Comunidad de La Lomita de Atimll, 
Mu.tticipio de Atima, Departamento 
de Santa Bárbara, comprendido en la 
Región Sanitaria No. m 

Nosotros: Enrique Aguilar Paz, 
mayor de edad casado, hondureño, 
Médico y Ciru~ y de este vecinda
rio, actuando en su carácter de Secre
tario de Estado en los Despachos de 
Salud Pública y Asistencia Social y 
Gut<tavo Vásquez Girón, Arquitecto, 
hondureño. ctm domicilio en Teguci
galpa, con Tarjeta de Identidad No. 
24, Folio 145, Tomo 8 extendida en 
Tegucigalpa, acttlll.ndo en Represen
tación de la Compañia Constructora 
TITAN, S. de R. L. de C. V., con Im
puesto Sobre la Renta No. 141954. 
Impuesto Distrital o Municipal No. 
580317, Registro Tributario Nacional 
No. 8ETASH hemos convenido en 
celebrar, como en efecto celebramos 
el presente Contrato de Construcción, · 
bajo los términÓs, pactos, condiciones 
Y estipulaciones siguientes: 

Cláusula Primem: DEFINICIO
NES: Siempre que en el presente 
Contratt> se empleen los términos que 
a continuación se expresan, signifi
carán Jo siguiente: a) "Gobierno" El 
Gobierno de la República de Hondu
ras; b) "Ministerio" La Secretarla 
de Estado en los Despachos de Salud 
Pública y Asistencia Social, repre
sentado, para los efectos de este Con
trato, p1>r la "Gerencia del Progra
ma"; e) "Contratista" la persona 
contratada para la realización de la 
obra, y quien será respoosable de su 
ejecución en forma aceptable para el 
"Ministerio"; d) "Gerencia del Pro
¡¡T8.llla La Oficina responsable de di
rigir. coordinar y supervisar las acti
vidades del Programa; e) "Progra
ma" Construcción y equipamiento de 
(21 dos Hospitales Regionales. (8) 
ocho Centros Hospitalarios de Emer
gencia y (243) doscientos cuarenta 
v tres Centros de Salud Rural: f) 
"Préstamo" Jos contratos Nos. 441-
SF /HO y lNF /HO. suscritos ent're el 
C'-obierno v el Banco Interamericano 
de Desarrollo; ¡r) "CESAR" Centro 
de Saud Rural; h) "PRONASSA" 
Programa Nacional de Servidos de 
Salud: i) "Contraparte Local" Fon
dos Nacionales proporcionados a tra
vés de asignaciones eprobad11s dentro 
del Presupuesto General de Egresos 
,. JngTesos de la Nación; j'j "Sección 
de Ing-eniería" dependencia de la Ge
rencia del Programa.. responsable de 
los labores técnicas de In¡renieria y 
de la Supervisión de las Obras que 
ejecuten dentro del Progema: kl "Je
fe de la Región Sanitaria" Funciona
rio responsable de cada una de las 
Remanes de. Salud en las cuales el 
''Minirterio" ha divido el territorio 
Nacional: ]) "Comité de Salµd" Or
¡ranización de vecinos de cada comu
nidad seleccfanada: para la dotación 
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de un CESAR, con la. obligación de 
colaborar con el "Ministerio", en Ja 
Construcción del mismo; m) ''BID" 
Banca Interamericano de Desarrollo 
Organismo cofina.nciero del Progra
ma: n) "Planos de Construcción" los 
dibujos elaborados para la ejecución 
de los CESARES, debidamente apro
bados por el Ministerio y el BID; o) 
''Descripción de cada Unidad" Do
cumento identificado como Anexo 2.1 
que describe Jos componentes de ca
da CESAR y sus sistema general de 
construcción ; p) "Especifimciones de 
Construcción" documento identific.a
do como Anexo 2.2 que reuna el con
junto de normas que regulan los pro
cedimientos de construcción y los ti
pos de materiales a utilizarse; q) 
"Cuadro de Cantidades de Obra y 
Presupuesto" documento identificado 
como Anexo 2.3 que contiene el des
glose, cantidad. unidad de medida, 
precios unitarios y totales de les par
tidas contratadas; r) "Lista de Pre. 
cios Unitarios de los Materiales" do
cumento identifie!ldo como Anexo 2.4 
que contiene los precios unitarios de. 
los Principales materiales, para efec
tos de deducción, al contratista, cuan
do estos sean aprobados por el "Co

mité de Salud". 

(Continuará.) 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE ENERO DE 1983 

AVISOS 
REGISTRO DE MARCA 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha veintinueve de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Leonardo 
Casco Fortín, mayor de edad, casado,· 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet No. 112, del Colegio de Aboga
dos de Hondura• y C6dula Tributarla 
IYINTK-U, en mi condición de represen
tante de URANTIA FOUNDATION, do
miciliada en 533 Dlveraey Parkway, 
Chicago, lllinol1, E1tados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro de 
la marca de fóbrica consistente en un 
sfmbolo de círculos conc6ntrlcos, tal ca-

mo se muestra en los •lemplares que se 
acompañan, inscrita en los Estados Uni
doa de América, con el No. 1.128.256, 
el 25 de diciembre de 1979, por un pe
ríodo de veinte años; para distfnguir: 
libros, folletos, impresos, panfletos, car
tas noticiosas, boletines, publicaciones 
peri6dicas, hojillas y otras publicacio· 
nes impresas (Clase lnt. 16)¡ y la cual 
se usa en cualquier farma opropiadd en 
el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los dem6s 
documentos de ley y el clis6.-Teguci
galpa, D. C., 24 de noviembre de 
1982.-(f) Leonardo Casco F." lo que .. 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
29 d. noviembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Reglstrader 

11 y 22 D. 82 y 3 E. 83. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado 
de letras Tercero de lo Civil, del depar
tamento de Froncist:o Morozón, el pú
bllco en general y para los efectos de 
ley, hace saber: Que este Juz:gado, en 
fecha treinta de noviembre de mil no· 
vecientos ochenta y dos, dictó sentencia 
declarando a: Marro Josefa lsolina 
Valle de Pinto, Ascela lydla Valle Duar
te de Arito, Argentina Antonieta Valle 
Duarte, Aura Ninfa Valle Duarte, here
deras ab lntestato. de su difunta her
mana Estela Valle Duarte, y les concede 
la posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros he.-ederos, de 
igual o mejor derecho.-Teauclgalpa, 
D. C., 17 de diciembre de 1982. 

3 E. 83. 

RuWn Darlo NúñH, 
Secretarlo. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Que el ocho de diciembre de 1982, ante el Notarlo Carlo1 Torres Ramoa 
oapltal mlnimo exhibido de l 5.000.00, y capital m6ximo de L 25.000.oO con 
con1tftuy6 la Sociedad "PRODUCCIONES AUDIOVISUALES, SOCIEDAD DE RE~ 
PONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", teniendo como acf Id d 
social principal, la publicidad en todas sus manifestaciones; representacl'; ~ 
ca9Cls nacionales y extran¡eras1 compra.Yente de Implementos del rarno; :cti~ 
v1dad que se ejercitara dentro y fuera del pals. La Sociedad, tiene su domicilio 
en San Pedro Sula, representada por sus Gerentes. 

I 
3 I!. 13. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público y comercio en general, se hace saber: Que en Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, ante los oficios del Notorio Juan R. Morales, e~ 
fecha uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, se constituyó la 
Sociedad BAZAR NORMA, S. de R. l., con un capital de Cinco Mil Lempiros 
(lps. 5.000.00), lntegramente suscrita y pagado, teniendo como finalidad 
compra y venta de mercaderla en general; productos nacionales y extra,,¡e: 
ros; comercializ:aci6n al por mayar y menor, 01( como todos las actividades 
licitas, de conformidad con las l11Y9s de la Repúbllca de Honduras. Artlcula 
380, del Código de Comercio. 

San Pedro Sula, 1 de diciembre de 1982 

3 E. 13. LA GalNCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público y comercio en general, se hace saber~ Que en Escñtura Pública, 
autorizada en esta dudad, ante loo oficios del Notarlo Juan Rafael Moralea, 
con fecha uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, se constituy6 
la Sociedad BAZAR CRISTINA, S. de R. L., con un capital de Cinco Mil Lempiros 
(lps. 5.000.00), lntegramente suscrito y pagado, teniendo como finalidad, 
compra y venta de mercadería en general; productos nacionales y extranje
ros; comercialización al por mayor y menor, así como todas las actividades 
llclta1, de conformidad con la1 leyes de la República de Honduras. Articulo 
380, del Código de Comercio. 

San Pedro Sula, 1 de diciembre de 1982 

3 E. 13. LA GERENCIA 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general, hago saber: Que ante los oficios del Notario Jeaós 
Aclalfo Cantorero me declaré Comerciante Individual, con un copita! ct. 
Ochenta Mii Lem~ras, y mi establecimiento comercial, se denomina "81LLARE5 
IALBONI". 

3 I!. 13. JOSE ANTONI~ CASTRO ARITA 

BANCO DE EL AHORRO HüNDURERO, S. A. 

CONVOCATORIA 

El Banco de El Ahorro Hondureilo, S. A., con-roe& a los ~ 
A.ccionlataa de esta Institución para que, el día viernes 21 de -
1983, a lias 4 :00 p.m. concurran a la Sesión Ordinari& que tendrá eftdil 
en el edificio de 1111 sede para tratar de lOll siguientes 118111lt.os: 

1.-LectUl'lll y aprobación del Acta de la sesión anterior. 
2.--Conocer del Informe de la Junta. Directiva. 
3.--0:>nocer del Infurme del Conrlaario. 
4.-Distribución de Utilidades. . 
5.-Reaoluclón de - determinados en el Articulo 168 del C6diCO 

de Comercio. 
6.--0t.roe Asuntoe. 

De no lograr quórum en la fecha indica.da, la. Asamblea.~ ~ 
tlvo en el dia algulente 22 de enero, a la. miama hora. Y sede iDdicadoa-

Teguciplpa, D. c., 28 de diciembre de 1982. 

EMILIO ESPARA "ALLADABJ!S 
3 E. 83. Secretario. 
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LA GACEITA - REPUBLICA DJ!l HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE ENERO DE 1983 

NOMBRE COMERCIAL 

El lnfraacrlto, R99i•trodor de la Propiedad Industrial, hace saber. Que can 
fecha veintinueve de noviembre del presente año, se admi1i6 la 101icltud que 
dice• "S. sallclta Registra de Nombre Comer<:lal.-S.ñor Ministro de Economlao 
.Raúl lóp .. Castra, Abogado y Notario, Colegiado No. 204 del Colegio de Abo· 
gado1 de Honduras y de este domlcillo, ante Usted con muestras de todo respeto 
comparezco en mi condición de apoderado de la empresa mercantil, "JNVERSJQ .. 
NES OMEGA, S. A. DE C. V.", tal como lo acredito con la carta poder que acom· 
paf\o aollcitando " sirva inscribir el nombre comercial de mi representado 
"OMEGA, S. A. DE C. V.", que identifica la empresa mercantil de mi represen-

OMEGA, S. A. de C. Y. -
tacfa, cuya actividad comercial consiste en la inversión de sociedades comercia .. 
'-,industriales, ogrlcolas y de otras de cualquier finalidad, a Ja compra y venta 

· y fabricación de todo tipo de mercaderfa, asl como la explotación de complejos 
industriales y en particular a la industria litogr6fica y tocios los demás actos 
quf sean de lícito comercio. Al señor Ministro p1do~ Admitir la presente solicitud, 
datle el trómite que corresponda registrando el nombre comercial en Ja forma 
descrita.-Teguclgalpa, D. C., veintitrés de noviembre de mil novecientos ochenta 
y das.-(f) Raúl Lópn Castro". lo que se pone en conocimiento del público para 
tos efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P. 

10 y 21 D. 82 y 3 E. 83. 
Registrador 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público y comercio en general, se hace saber: Que mediante Escritura 
Pública número 167, de esta fecha, ante el Notario Harolda A. lópez, me he 
constituido en Comerciante Individual del Establecimiento denominado "RE .. 
PRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES COMERCIALES Y AGRICOLAS" (REDICA), 
tendró coma finalidad, repr-.entaci6n y distribución de casas nacionales y 
extran¡eras; compra y vento y cualquier otra actividad de licito comercio, con 
un capital de Diez Mil lemplras (l 10.000.00), y bajo mi administración, su 
domicilio seró la cuidad de Tegucigalpa, Distrito Central. 

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 1982 

EDGARDO lANZA FUNEZ 
3 E. 83. 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en generc;-1 y al comercio en particular, se hace saber: Que 
mediante Escritura Pública número 30, autorizada en esta ciudad, por el No
tario Jrma Violeta Suazo de Rosa, el día 15 del mes en curso, el señor César 
Daniel Zúniga Orellana, se constítuy6 como Comerciante Individual, teniendo 
como actividad principal, la importación, venta, distribución de libros, artícu
los y productos para el hogar; la industria y el comercio. Que el capital conque 
opera es de L 10.000.00, que tendró su domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., y que girará con el nombre de FONDO CULTURAL HISPANOAMERICANO. 

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 1982 

CESAR DANIEL ZUNIGA ORELLANA 
3 E. 83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Cumplimentando lo dispuesto por el Articulo 380, del C6digo de Comercio, 
al público, hago saber: Que mediante Escritura autorizada en esta fecho, por 
el Notario Heribrando Domínguez R., y con capital de Tres Mil Lempiras 
(l 3.000.00), me he constituido en Comerciante Individual, estableciendo una 
Oficina en el Barrio "El Perpetuo Socorro", 12 Avenida, 12 y 13 Calles de 
Comayagüela, D. C., bajo el nombre de "OFICINA CONTABLE Y AUDITORIA 
CASTILLO ALMENDARES" •. para prestar servicios profesinale• Contables y de 
Auditoría; representación de firmas y cualquiera otra actividad lícita. 

3 E. 83. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre de 1982 

P. M. JULIO CESAR CASTILLO ALMENDARES, 
(Colegiado bajo No. 26). 

VABCJAS DIJ JJ'ABBIQ& 

El infrascrito, Regl1trador de la Pro· 
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha dieciocho ch febrero del presente 
año, se admitió la solicitud que literal
mente dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrlca.-Pader Ejecutivo.
Secretaria de Economfa.-En represen
tación de la Compañia MITSUBISHI 
CORPORATION, una corparaci6n orga
nizada y existente balo las leyes 
del Japón, manufactureros, Industria .. 
les y comerciantes, domiciliados en 6-3, 
Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, To
kyo, Japón, según el poder adjunto a 
solicitud que se est6 presentando si· 
multáneamente, respetuosamente com .. 
parezco a solicitar el registro y depó
sito de la morca de fábrica que con· 
sis.te en NMITSUBISHlu y emblema, según 

el clisé, dentro de la Clase 17, como 
morca nacional hondurei\a; marca que 
&in dlsttnción de tamaño, o color, am
para, distingue y protege: Gutapercha, 
goma elástica, baloto y sucedóneos; 
objetos fabricados con estas materias, 
(exceptuando hule en estado líquido); 
y demós productos comprendidos en la 
Clase 17; marca que se aplica o fijes a 
los artículos y produdos mismos, por 
medio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados, estarcidos, 
y en las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
fndustria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 18 de enero de 
1982.-(f) Jorge Fidel Dur6n". lo que 
H pone en e o n o e i m i e n 1 o del pú
blico en general, para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero 
de 1982. 

Mario Rolando Elvir B., 
Registrador. 

3, 13 y 24 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha dieciocho de febrero del presente 
año, se admiti6 la solicitud que literal
mente dice: "Registro y depósito de uno 
morca de fóbrico.-Poder Ejecutivo.
Secretaría de Economfa.-En represen
tación de la Compañia MITSUBISHI 
CORPORATION, una corporación orga
nizada y existente conforme las leyes 
del Japón, manufactureros, industria· 
les y comerciantes, domiclllados en 6~3, 
Marunouchi 2-chome, Chiyoda~ku, To
kyo, Japón. según el poder adjunto a 
solicitud que se está presentando s1-
multóneamente, respetuosamente com-
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE lilNERo DE 1988· 

parezco a solicitar .el registro y depó
sito de la marca de fóbrlca que con
siste en HMITSUllSHI" y emblema, según 

el clisé, dentro de la Clase 1.4; como 
marca nacional hondureña; marca que 
sin distinción de tamaño o color, am
para, distingue: Metales preciosos, y 
sus aleaciones, y objetos de estas ma
terias o chapeados (excepto cuchillerla, 
tenedores y cucharas), joyerla, piedras 
preciosas y objetos manufacturados de 
las mismas, sus imitaciones y productos 
de las mismas y dem61 productos inclui
dos en la Clase 1~; marca que se aplico 
o fija a los artfculos y productos mis
mos, por medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estampados, 
estarcidos, y en las formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demós documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de enero de 
1982.--(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público en 
g~neral, para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1982. 

Mario Rolando Elvir B., 
legistraclar. 

3, 13 y 2.C E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha dieciocho de febrero del presente 
año, se admitió la solicitud que literal
mente dice: "Registro y depósito de una 
marca de fóbrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaría de Economía.-En represen
tación de la Compañia MITSUBISHI 
C?RPORATION, una corporación orga
nizada y existente bajo las leyes 
del Japón, manufactureros, industria
les Y comerciantes, domiciliados en 6-3 
Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, To~ 
kyo, Japón, según el poder adjunto a 
solicitud que se estó presentando si
multáneamente, respetuosamente com
~arezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica que con
siste en "MITSUBISHI" y emblema, según 

el clisé, dentro de la Clase 25, como 
marca nacional hondureña, marca que 
sin distinción de tamaño o color ampara, 
distingue y protege: Ropa de vestir, pa
ñuelos, toallas, y demás artfculos lnclui-

do1 en la Clase 2.5, exceptuando botones, 
cintas y lazos, alfileres y broches; mar
ca que 1e aplica o fijo a 101 artlculo1 
y producto• miamos, por medio de lm
pre1fone1, grabado1, etiquetas, marbe
tes, eatampados, e1tarcldo1, y en 101 

formas y modos generalmente acostum
brado• en el comercio y en la Indus
trio, para todo lo cua' •• agregan 101 

demót documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C .. 18 da enero de 1982.-(1) Jor
ge Fidel Our6n". lo que te pone en co· 
nocimiento del público en general paro 
los efectos de ley.-Tegucigalpo, D. C.. 
18 de febrero de 1982. 

Mario Rolando Elvir B., 
leghtradot. 

3, 13 y 24 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
fecho dieciocho de febrero del presen!e 
año, se admitió la solicitud que literal· 
mente dice: "Registro y depósito de una 
morco de fóbrica.-Poder Ejecutlvo.
Secretarfa de Economfo.-En represen
tación de la Compañía MITSUBISHI 
CORPORA TION. una corporación orvo
nizada y existente bojo la1 ~yes 
del Japón, manufactureros, industrio· 
les y comerciontes, domiciliodo1 en 6-3, 
Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, To
kyo, Japón, según el poder adjunto a 
solicitud que Mt est6 presentando si
multóneamente, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó.
sito de la morca de f6brica que con. 
siste en •MITSUllSHI" y emblema, según 

el clisé, dentro de la Clase 19, como 
marca nacional hondureña, marca que 
sin distinción de tamaño, color, ampara, 
distingue y protege: Materiales de cons
trucción, ye~, piedras naturales y artifi
ciales, asfalto, escoria de hulla1 grava, 
pez y betún; plcster, arciiia o barro y 
arena (excepto cemento y cenizos vol
cánicas); y los demás materiales y or· 
tfculos incluidos en la Clase 19; marca 
que se aplica o fija a los artfculos y 
productos mismos, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados, estarcidos y en las formas 
y modos generalmente ocostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demós do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
l 8 de enero de l 982.-(f) Jorge Fidel 
Durón''. lo que se pone en conocimien
to del público en general paro los efec
tos de ley.-Tegucigolpo, D. C .. 18 de 
frebrero de l 982. 

Mario Rolando Elvir B., 
Registrador. 

3, 13 y 2.C E. 83. 

El Infrascrito, Registrador d I p 
piedad Industrial, hace aaberie~ ro. 
fecha dieciocho de febrero d-' con 

ñ di 1 
... presente 

a o, se a m fió a aohcltud que Ute 1 
mente dice, "Registro y depósito de :..; 
man:a de fábrlca.-Poder Eiec tt 
Secretario de Economfa.-En .. ~..:; 
taci6n de la Compañia MITSUBISll 
CORPORATION, una corporacl6 I 
nlzada y existente balo las" ~· 
del Japón, .manufactureros, lndu~ 
les y comerciantes, domiciliadoa en 6-a 
MaruMuchi 2-chome, Chiyoda-ku T;. 
kyo, Japón, según el poder adju~to 
solicitud que se est6 presentando -~ 
multóneamente, respetuosamente co • 

l.. 1 m 
~rezco a so 1c1tar e registro y d.p6-
11to de la marca de fábrica que con. 

. liste en "MITSUllSHI" y emblema, seglln 

el clisé, dentro de la Clase 29, como 
marca nacional hondureña; marca q~ 
sin distinción de tamaño o color, am· 
para, distingue y protege: Aves, carne 
de res, caza, pescado, vegetales y fru
tas enlatadas y embotelladas, en con
serva, secas y cocidas; y dem6s pro
ductos inclufdos en la Clase 29, marca 
que se aplica o fija a los ortfculao y 
productos mismos, por medio de im· 
presiones, grabados, etiquetas, marbe
tes, estampados, estarcidos y en las 
formas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus-
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 18 de enero de l 982.-(1) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se hace del 
conocimiento del público en general 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .. 18 de febrero de 1982. 

Mario Rolando Elvir B .. 
Registrador. 

3, 13 y 2.C E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace so~" Que : 
fecha veintiséis de noviembre . 
presente año, se admitió la sollc1~ 
que die~ "Se solicita registro Y ~e~: 
to de una marca de fábrica.-Senor 

f Comen:lo.-Yo, 
nistro de Econom a Y de 
Marco Antonio Elvir Gir6n, mayor L 

. . d en Derecoo. 
edad, casado, l1cenc1a o del Co
y de este domicilio, con Carnet ú 

. d d Honduras n -
leg10 de Aboga os e . Tributario 
mero 0826 y con Registro to 

' todo respe 
Nacional No. IPGJ4l, con ento-

d n repres 
comparezco ante u~te ,,8 MERCIAL E 
ción de la Companfa CO e V" 
INVERSIONES GALAXIA, S. A·/:ti..:.o~i~ 
tal como lo acredit. o con el e 1 p"1do 

- f cua 
de Poder que acompano 8 
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. después de razonado me seo devuelto, 
a solicitar el registro de Jo marca: 

"DE LA HUERTA" 
paro distinguir, proteger y amparar la 
iabricación, venta y exportación de los 
productos tales como: Productos agrí
colas, hortfcolas, frutas y verduras 
frescas en la Clase 31. Dicho nombre 
n ·aplica o fija o los artfculos compren
dos en las envohuros, recipientes, re
receptóculos, botes, botellas, cajas, bol
sas o envoltorios que los contengan, 
,.ar medio de impresiones, grabados, 
marbetes, o cuo lquier otra forma o mo
do generalmente acostumbrado en el 
comercio y la industria. Se reserva el 
uso de la marco en cualquier tipo de 
letras, color o tamaño, solo o acompo
ftado de algún diseño. Adjunto las diez 
viñetas de dicha morca. AJ señor Mi
nistro respetuosamente pido: Admitir 
lo presente solicitud y ptevio los trá
mites legales, re~olver de conformidad, 
ordenar se efectúen los publicaciones 
de ley, y posteriormente se emito el 
Certificado correspondiente.-Tegucigal
po, D. C., veintitrés de noviembre de 
mi1 novecientos ochenta y dos.-(f) 
Morco Antonio Elvir Girón". lo que se 
pone en conocimiento del público para 
Jos efectos de ley.-Teguciga!po, O. C., 
26 de noviembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

1 O > 21 D. 82. y 3 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de lo Pro
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
fecha dieciocho de febrero del presente 
año, se admitió lo solicitud que literal
mente dice: "Registro y depósito de uno 
morca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaria de Economía.-En represen
tación de la Compañía MITSUBISHI 
CORPORATION, uno corporación orgo
n.izoda y existente bojo los leyes 
del Japón, manufactureros, industdo· 
les y comerciantes, domiciliados er1 6-3, 
Marunouchi 2-chome, Chiyoda-ku, To
kyo, Japón, según el poder adjunto a 
solicitud que se está presentando si
mu1tóneamente, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito de lo morca de fábrica Que con
siste en "MITSUBISHI" y emblema, según 

el clisé, dentro de la ClaSe 24, como 
marco nocional hondureña, morca que 
sin distinción de tamaño o color, am
paro, distingue y protege: Seda, algo
dón, artículos textiles de engromodo 
chino, plumas, pelo, lonas y artículos 
derivados de los mismos; tejidos en 
general; ropo de como; colchas y ta
petes; y demás productos comprendidos 
en to C!ose 24; morca que se aplico o 

COMERCIANTE INDIVIDUAL . 

Al público en general y para cumplir con el Artículo No. 380, del C6digo 
de Comercio, hago saber: Que mediante Instrumento numero 51, autorizado 
por el Notario Carlos López: Osorio, el dfa 4 de diciembre de 1982, me he 
constituido como "Comerciante Individual", ba¡o la razón social "PAPELERJA 
ARGENTINA", con domicilio en la ciudad de Comayogüe.lo, siendo su activi
dad, la venta de útiles escolares; de ingeniería, oficina y papelería en general, 
con un capital Inicial de Treinta Mil lemp1ras. 

Comoyogüelo, D. C., 17 de diciembre de 1982 

3 E. 83. OLGA ARGENTINA CACERES PINEDA DE MOSSI 

fija a los articulos y productos mismos, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiqoeras, marbetes, estampados, es-
1arcidos y en las formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comercio 
y en Jo industrio, poro todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 18 de enero de 
1982.-(f) Jorge fidel Durén". lo que 
se pone en conocimiento del público 
en general para los efectos de ley.-Te
gucigalpo, D. C.. 18 de febrero de 
1982. 

Mario Rolondo Elvir B., 
Regi•trador. 

3, 13 y 24 1:. 83. 

El infrascr\to, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecho diecisiete del presente mes, se ad
mitió la solicitud que literalmente dice: 
"Registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-5ecretoria de 
Economía. - En representación de lo 
Cornpoñío MITSUBISHI CORPORATION, 
uno corporación organizada y existen
te, bajo las leyes del Japón, manufac
ture'ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en 6-3, Morunouchi 2-chc
me, Chiyoda-ku, Tokyo, Japón, según 
el poder que se adiunto o solicitud que 
se presento simultáneamente, respetuo· 
semente comparezco a solicitar el re· 
gistro y depósito de la marca de fá
brica, que consiste en: uMITSUBISHI" y 

emblema, según el clisé, dentro de fa 
Clase 9, como mafco nacionot hondu
reno, morca que sin distinción de ta
maño o color, ampara, distingue y 
protege: Aparatos e instrumentos cien
tíficos y sus portes, para la fotografío 
y pape! para fotogrofío, productos 
qu1rr11cos paro lo fotografía; instru
mentos y aparatos ópticos, anteojos y 
sus partes; máquinas de calcular y de
más artículos incluidos en la Clase 9; 
marca qve se aplico o fijo a los artícu· 
los y productos mismos, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, estarcidos y en las 
formas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en lo industria, 

paro todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Teguc.¡golpa, O. 
C., dieciocho de enero de mil novecien
tos ochenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público en general para los efectos 
de ley.-Tegucigolpo, D. C., 17 de fe. 
brero de 1982. 

Maño Rolando Elvir B., 
Registrador. 

3, 13 y 24 E. 83. 
·---

El infrascrito, Registrador de la Pro. 
piedad 1ndustrio), hace saber: Que con 
fecha dieciocho de febrero de mil no
vecientos ochenta y dos, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depósito 
'de una morco de fábrica.-Poder Ejecuti
vo.-Secretorío de Economía.-En repre
sentación de la compañía MITSUBISHI 
CORPORATJON, una corporoción orga
nizado y existente, bajo las leyes del 
Japón, manufactureros, industriales y 
comerc:antes, domiciliados en 6-3, Ma
runouchi 2-chome, Chiyoda·ku, Tokyo, 
Japón, según el poder adjunto que se 
es t ó presentando simultóneamente, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de lo morca 
de fábrica, que consiste en• "M.ITSUBI· 
SHI" y emblema, según el clisé, dentro 

de lo Clase 21, como marco nocionol 
hondureña, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
'protege: Cristalería, vidrio, porcelana 
y loza y artículos manufacturados de 
los mismas, y otros productos inclu!dos 
en lo Clase 21; morca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mismos, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados, estar
cidos y en las formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio y 
en lo indvstria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentas de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 18 de enero de 
1982.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
pone en conocimiento del público en 
general poro los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 18 de febrero de 1982. 

Mario Rolando Elvir 8., 
3, 13 y 24 E. 83. Reg;strodor. 
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REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francieco Mo
razán, al público en general y para 
108 efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del ella lunes diez de 
enero de mil novecientos ochenta y 
tres, a las nueve de la mafiana con 
treinta minutos y en el lugar que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble que se 
describe a continuación: Un Jote de te
rreno, formados por los "Lotee Núme
ros Cuatro y Cinco", comprendidos 
en la "Sección D" de la Lotiflcación 
llamada "La Reforma", sita en el 
barrio "El Machén", de esta ciudad, 
que tiene una extensión superficial de 
novecientas veinticinco varas cuadrn
das y veintiún centésimas de vara 
cuadrada, con los linderos y dimen
SIOnes siguientes: Al Norte, veinte 
metros, con Avenida "La Reforma"; 
al Sur veintiún metros, :;etenta cen
tímet~. ~ la Avenida "Los Euca
Jiptus"; al Este, veintiocl>o metros. 
seis centímetros, con el "Lote Número 
Tres" de la "Sección D". de la mis
ma Lotificación, de don Abe! Fonseca 
Flores; y, al Oeste, treinta y seis 
metros, cuarenta y seis centímetros. 
con "Lote Número Seis" de h "Sec
ción D" de Ja misma Lotíficación; 
lote de terreno que tiene como mejo
ras: " Una casa, construcción de pi~~ 
dra, ladrillo cemento armado c011 
mosaicos de colores, construcción que 
consta de dos pisos y una terraza en 
Ja cual ba.'Y una recámara coa servi
cio sanitario y baño; la recámara 
mide tres punto cincuenta por nue·1e 
punto cincuenta metros; la terraza 
mide once punto setenta por dieci
siete punto ochenta metros. En la 
planta principal o sea en el segundo 
piso el cual consta de tres recámaras 
que miden: la recámara principal 
cuatro punto cincuenta por cinco 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscrlptwN 

del Diario Ofidal LA GACETA, que 

cuando cambien de direcci6n den 

aviso ca ésto, para evitar después 

reclamos. 

LA DDIEcaON 

punto noventa metros, Cbn su servi .. 
cío sanitario y bafio, Ja segunda re
cám&ra mide tres punto cincuenta por 
cinco punto sesenta metros y su ser
vicio con bafio. Las tres recámaras 
tienen sus cl.osets independientes. Un 
cu.arto para biblioteca que mide tres 
punto cuarenta y cinco por tres pun
to sesenta metros. Una cocina que 
mide cinco punto diez por siete pun
to veinte metros, con su despensa de 
dos punto diez por dos punto setenta 
y cinco metros. A continuación un 
servico para visitas. Un comedor que 
mide tres punto cuarenta y cinco 
por cinco metros. Una sala que mklf' 

cuatro punto cincuenta y cuatro por 
siete punto veintiocho con su chi
menea. Un balcón de uno punto ca
torce poi- cuatro metros. Un hall !> 

pasillo que mide dos punto noventa 
por ocho punto noventa metros y 
otro que mide tres punto cincuenta 
y cinco por cuatro puntn treinta y 
cinco, con SUs respectivas puertas 
y ventanas. La planta baja o primer 
puso: W1 ga.iage que mide cuatro 
punto cincuenta y ocho p»r doce 
punto veinte metros; una bodega 
que mide l!iete punto treinta y cinco 
por seis punto ochenta y cinco me
tros; un pasillr, de cuatro punto se
tenta por siete metros; una bodega 
para jardín que mide dos por uno 
punto cuarenta y cinco metros. Un 
cuarto con servicio que mide dos 

puntn cincuenta metros y por último 
un patio para juego de los niños bajo 
techo que mide seis pWlto setenta y 
cmco por doce punto veinticinco y 
además lavadero para ropa. El patio 
está cercado con alambre ornamen
tal por el frente y lados y por la 
parte de atrás con muro 'Y piedra; y, 
en el patio se ha plantado un jardín. 
La casa eatá pintada p!>r fuera con 
pintura de aceite y por ñentro con 
pintura aulada. También hay servicio 
de agua 'Y luz eléctrica, io mismo que 
alcantarilla, que une al tubo gene
ral". Y se encuentra inscrito el do
mmio a favor del señor Juan Jorge 
Hasbun Touché, bajo el número Trein
ta. (30), folios Ochenta y Siete (87) 
.al Ochenta y Nueve (89) del Torno 
Doscientos Ochenta y Uno (281) del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento de Francisco 
Morazán; y se rematarán para haeer 
ef~vo el pago de oa.nUdad de lem· 

~~ 

piras, que ea en deberle el señor Juan 
Jorge Hasbun Toucbé, al sel!or Mel
qul:ules Garcla Guevara, lnier
at~asatlos y costas del juicio E;feei¡. 
tivo que en este Juzgado ae le pro. 
moviera. Dicho inmueble ha aldo va
lorado de común acuerdo por !&a 
partes por la cantidad de Doacientllll 
Mil Lempiras. Se advierte que llbl' 
tratarse de primera licitación no ae 
admitirán posturas que no 'cubran 
las dos terceras partes de dicha va
loración.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
diciembre de 1982. 

Céar Augusto Alva- a., 
Secretario. 

Del 13 D. 82. al 6 E. 83. 

El suscrito, Secretario del Juzgado de 
letras Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazón, al JNÍ· 
blico en general, y para los efectos 
legales 'correspondientes, hace saber: 
Que el dfa viernes catorce de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, o las 
diez. de la mañana, y en el local que 
ocupa este Tribunal, se rematará en 
pública subasta ef inmueble que a con
tinuación se describe: Uno propiedad 
consistente en un solar sit1Jado en Co
mayogüelo, frente a la Quinta Aveni
da, con los límites y dímensiones si
guientes: Al Norte, cincuenta varas y 
medio, con caso y solar de herederos 
de doña Inés Navarro; al Sur, también 
cincuenta varas y medía, con \coso de 
Concepción Pinel Gorache y Victoria 
Raudales; al Este, doce varas tres pul
gadas, mediando lo Quinto Avenida, 
con casa del señor Inocente Méndez; y, 
al Oeste, doce varas tres pfJlgados, con 
coso y solar de Dolores Juónez; en el 
solar antes descrito se encuentra cons
truido el Almacen Comercic1I denomina
do "LA FAMA'', que consta de dos pjsos 
y una mezanino, y el primer piso cons
ta de un soJo salón, de cincuenta va~s 
por doce varas trece pulgadas, con pi
so de terrazo, y tiene dos vitrinas o ca
do uno de los lodos o sea frente o la 
Quinta Avenida, que miden seis metros, 
y uro puerto de tres metros, en este P'." 
so se encuentran i11stofad.,s tres servt
ci!"s sanitarios con sus respectivos lava
bos la mezonino c".>nsta de seis varas 

' bo• de f,.ente por seis de fondo Y am 
ledos de cincuenta metros, el terce~ pi· 
su tiene iguales dimensiones del· pr:e
ro, constando este edificio con t os 
los se!"v;cios de efectrícidad Y agu? ~
table. Inmueble que se encue~tro '"~~h 
to a favor de lo señora Glorio ~b 

38 de Asfura bajo el No. 16, folios I 
al 40 del Tomo 235, del Registro dedo 

' d portamento • Propiedad, de este e bl 58 
Francisco Moraz6n. Dicho inmue he cer 
rematará para con su pro~u;:~ ,,;AN 
efectivo de pago a la Sacie MPA
AMERICAN LIFE JNSURANCE CO i 
NY'' en virtud de lo Demanda Ejecut:J 

' 1 Abogado Rau va que promoviera e pode-
lópez Castro, accionando como t~ con
rado de dicho So<Jedod Mercon 1 

' 
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tra los teñores Nosry Juan A1furo y 
Gloria Zablah de Asfura, para el pago 
de la cantidad de Doscientos Cinco Mil 
Ciento Cuatro len1piras con Setenta y 
dos Centovos (Lps. Z05.104.72), inlere
te• y costas de1 juicio que e¡¡ en deberle 
lot ejecutados a la Sociedad Ejecutan
te. Se advierte a los interesados que por 
tratone de primera licitación no se ad
mitirón posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cuol fue 
hecho de común acuerdo por las partes 
mediante E~critura Pública, en la canti
dad de Trescier1tos Setenta y Nueve Mil 
Trescientos Noventa y Cinco Lempiras 
con Cincuento Centovos (L 379.395.50) 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre 
de 1982. 

Fabio D. Ramos, 
sec .. lario. 

Del 17 D .. 82 ol 11 E. 83. 

El Infrascrito, S:!_cretario del Juzgado 
ele Letras Segun.ro de lo Civil del De
partamento de Francisco Moraz6n, a1 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audiencia 
del día viernes veintiuno de enero de 
mil novecientos ochenta y tres1 a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasto el Bien Inmueble que se descri~ 
be a continuación: Cinco lotes de terre
no situados en Ja Colonia tas Mercedes, 
en la ciudad de Comayagüela, los que 
se identifico" así, A) LOTE NUMERO 
UNO DE LA ZONA DE RESERVA, con un 
érrea de qoiniento$ tres voaros c.uadro
das con treinta centésimas de vara cua..: 
drada, siendo sus dimensiones y límites: 
al Norte¡ diecisiett metros con noventa 
y dos centímetros; caUe de pt'>r medio 
con la Colonia Ayestas; al Sur, diecisiete 
metros y sesenta y seis centímetros, con 
calle; al Este, trece metros, cincuenta 
centímetros y trece metros treinta y cin
co centimetros, con lote número dos de 
la misma zona de reserva¡ y al Oeste, 
diez metros en curva T, R, cuatro metros 
ochenta y cinco centímetros con calle; 
B) LOTE NUMERO CINCO, ZONA DE 
RESERVA, con un óreo de trescientas 
veintidós varas cuadradas con setenta y 
una centésima de vora cuadrada, sien
do sus dirr.ensiones y límites: Al Norte, 
diez metros, con lote número doce de la 
misma :zona de reserva, mediando ca
llejón del alcantorilado; al Sur, diez me
tros, calle de por medio con lCJ CÓlonia 
las Mercedes; al Este, vei"'tidós metros 
Y c1nc:uenta centímetros con •,..,l~ riumero 
seis de lo mismo zona de resen•a; y al 
Oeste, veintitdós metros y cinc:.:enfci cen-
1ímetros, con lote número cuoiro de lo 
misma zona de reservo; C) lOTE NU~ 
MERO SEIS, ZONA DE RESERVA, con un 
órea de trescientas veintidós varas cua
dradas con setenta y una centésima de 
vara cuadrada, siendo sus C:imensiones 
Y límites: Al Norte, diez metros con un 
lote número trece de la m;sma zona de 
reserva, mediando callejón del alcanta
rillado; al Sur, diez metros, calle por 
medio con lotificación las Mercedes; al 
Este, veintidós metros y cincuenta centí
metros con lote número siete de la mis
"'ª zona de reserva; y al Oeste, veinti
dós metros y cincuenta centfmetros con 

lote número cinco de la misma zona de 
reserva; O) LOTE NUMERO DOCE, ZONA 
GE RESERVA, con un 6rea de setecientas 
una varas cuadradas con quince centési
mas de vara cuadrado, siendo sus di
mensiones y límites: Al Norte, tres me
tros T-diez metros R~once, metros y no
venta y dos centfmetros, cal1e de por 
medio, con Colonia Ayestas; al Sur, 
ocho metros y veinte centímetros con lo
te número cinco de la misma zona de 
reservo, mediando callejón del alcanta
ril1odo; al Este, treinta y seis metros y 
treinta y seis centímetros con lote núme
ro trece de la mismo :z:ona de reservo; 
y al Oeste, treinta y cuatro metros y 
cincuenta y dos centírnetros, con lote nú
mero once de la misma zona de reserva; 
El LOTE NUMERO TRECE, DE LA ZONA 
DE RESERVA, c.on un órea de qvinientas 
ochenta y cuatro varas cuodradc.s con 
cuarenta y dos centésimas de var.:: cua
drada, siendo sus dimensiones y límites: 
Al Norte, veintiún metres, cincuenta cen
tímetros, calle de por medio con lo Co
lonia Ayestas; al Sur. diez metros y 
treinta centímetros, con lote número seis 
de la misma zona de reserva, mediando 
callejón del olcantari11ado; al Este, vein
ticinco metros y veinte centímetros, con 
lote número catorce de la misma zonc 
de reserva; y al Oeste, treinta y seis 
metros y treinta y seis centímetros, con 
lote número doce de la misma zona de 
reserva, según el plano de la mencio
nada lotificación, aprobado por el Con
cejo del Distrito Central, mediante 
Acuerdo Número 96 del uno de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve y lo
tes que forman parte de otro mayor de 
extensión que tiene como antecedente 
de dominio el Número 82, Tomo 458 del 
Libro Registro de Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones preventivas de este De
partamento de Francisco Morazán. Asi
mismo se embargan las mejoras de los 
lotes que a continuación se describen: 
lote Número Cinco: Una casa construí
da de ladrillo rafón con techo de asbes
to cemento, piso de cemento, compuesta 
de nueve piexas, con sus respectivos 
servicios de agua, lvz eléctrica y alcan
tarillado. Lote Número Sels~ Una caso de 
ocho piezas, construída de ladrillo ra
fón, techo de asbesto, piso de cemento, 
con servicio de agua, luz eléctrica y 
alcantarillado. lote Número Doce: Una 
casa de doce piezas construídas de la
drillo rafón, techo de asbesto, piso de 
cemento, con seis serv1c1os sanitarios, 
seis baños y seis pilas para agua, con 
patios y callejones fundidos con cernen~ 
to, con sus respectivos servicios de aguo, 
lu:z: eléctrica y alcantarillado. lote Nú
mero Trece: Una casa de dos pisos, 
siendo el primer piso una sola pieza, en 
el segundo hay construidas diez piezas, 
con dos servicios sanitarios y dos baños, 
Construcción de ladrillo rafón, piso de 
cemento, techo fundición de cemento, 
encontróndose construída en la terraza 
otra pieza de ladrillo de rafón con sus 
respectivos servicios de agua, luz eléc
trica y alcantarillado. El inmueble ante
riormente descrito se ha valorado de 
común acuerdo por las portes en la 
ca"idad de CIEN MIL LEMPIRAS exoctas 
(L. 100.000.00), y se rematará para con 

su producto hacer efectivo el pago de 
la contldad de CINCUENTA Y SIETE Mil 
SETENTA Y UN LEMPIRAS CON SETENTA 
y SIETE CENTAVOS (L. 57,071.77), mas 
los intereses y co~tas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el licenciado 
Jorge Antonio Canales Mejla, en su ca
rácter de apoderado de la Lotificc.dora 
Las Mercedes, contra el señor Santos 
Salomón Martel Canales.' Y se advierte 
que por tratarse de primero. licitación, 
no se odmitrión posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. - Tegucigalpa, D. C., 16 de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. 

lván Gustavo Matute G. 
Secretorio por Ley 

Del 27 D.,82 al 19 E. 83. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
de letras Primero de lo Civil del De
partamento de Francisco Morazán. al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia del día viernes veintiocho de enero 
de mil novecientos ochenta y tres, o los 
diez de la moñona y en el local que 
oc~po este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien embargado 
que se describe así: "lote de terreno 
número 23, Sección "A" de 1a 1otifica
ción de Ciudad Nueva de Comoyagüe
la, Distrito Central, el cual tiene un 
área de 641 varas con 96 centésimas 
de varo cuadrada con las dimensiones 
y colindancios siguientes: Al Norte, 
quince metros con lo1e número 28 del 
mismo bloque "A"; al Sur, 15 metros 
con terrenos del seminario Seráfico 
San Buena Venturo de los padres fran
ciscanos; al Este, 29.91 Cms. con lote 
nUmero 24 del mismo bloque "A"; y 
al Oeste, 29.96 Cm., con lote número 
21 del bloque "A", estando dicho in
mueble inscrito en el Registro de 1o 
Propiedad Inmueble, Hipotecas y Ano
taciones Preventivas de este Departa
mento bajo el número 184, Folio 46..t 
al 466 del Tomo 246. Dicho inmueble 
fue valorado por el Perito nombrado 
por este Despacho en la cantidad de 
Catorce Mil lempiras Exactos . 
(Lps. 14,000.00), y se remotorá paro 
con su producto hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Ocho Mil Ochocien
tos lempiras Exactos (lps. 8,800.00), 
más los ~ntereses y costas del presente 
juicio. Asimismo se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
odmitirón postutas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del mis
mo. Demanda Ejecutiva promovida 
por el Abogado Jorge Misael Mejía en 
representaci6n de Bancahorro. - Tegu
cigalpa,_ D. C., 14 de Diciembre de , 
1982. 

Fablo D. Ramos R. 

Secretario 

Del 31 D. 82 al 24 E. 83. 
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El infrascrito, Se,retario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil 1 del depar
tamento de Francisco Moraz6n. al pú
blico en general, y paro los efectos de 
ley, hacff saber: Qutt en lo audiencia 
del dfc:r jueves veintisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, o los 
dier:. de la moñona, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasto ef bien inmueble que 
se describe así: "Un lote de terreno si
tuado en la ciudad de Siguatepeque, 
deporfamento de Comayagua, y que 
tiene las medidas y colindancias si
guientes: Al Sur, midió veinticinco va
ras, colinda con plaza pública, median
do calle; al Norte, midió veinticinco va
ras, cofínda con propiedad de Mauricio 
Rodríg(uez Argueta; al Este, cuarenta 
varas, con solar libre, mediando uno 
calle, y al Oeste, midió cuarenta voros, 
con campo libre, dando un total de mí! 
varas cuadradas de extensión superfi
cial, inmueble inscrito bojo el No. 71, 
del Tomo 71, del Registro de lo Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de el departamento de Comayo-
91..10. Dicho inmueble fue valorado de 
común acuerdo por las partes, en la 
cantidad de Tres Mil lempiras exactos 
(lps. 3.000.00), y se remota~ó poro con 
su producto hacer efectivo la cantidad 
de Tres Mil lempiros exactos rt 3.000.00' 
mas intereses y costas del presente jui. 
cio Ejecutivo, promovido por la Aboga
do Vilrna M. de Tóboro, en su c::indición 
de Apoderado legal de FUTURO, ASO
CIACION DE AHORRO Y PRESTAMO, 
S. A., <"entra lo señora Mcrtho Santos dr
Millo. Y se advierte qL·e por trotarse 
se primero licitación, no se odmitorón 
posturas que no cubran los dos terceros 
partes del avalúo del mio;mo,-Tequci
golpa. D. C .. 21 de didembce de 1982 

Del 3 al 25 E. 83. 

Fobia D. Ron1os R, 

Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Dl!partamento de Francisco Mo
raza.n, al públic'> en general y para 
Jns efectos d\ ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dia jueves veinti
siete de enero de mil novecientos 
O<'hent11 y tres. a las nueve de la ma
ñana, '.Y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública su
basta los bienes embargados en el 
presente ju;cio q uc se describe así: 
"Una machi f'mbradort con acceso
rios, modelo 512. Serie 13050, una ( I) 
Afiladora de Cuchillas, con motor de 
3/4 HP, Modelo G-132, Serie 13093. 
una (1) Afiladora de Cuchillas de 
cabezal, Serie 12919. todo• marea 
Newman. una ( l), AsPrradora múl
tiple de dieciséis l16"), con motores 
de 75 HP, 5HP, 3/4HP, marca Step
son Ross. serie 6897, una (1 l Re ase
rradora de banda de 54", marca Mc
Donaught, Serie 54-1204, una (1) 
afiladora de Bllnca Reaserradera 408, 

modelo L-H. Serle 72, una (1 l Ten
sadora de sierra di! BMda Modelo 
104, un (1) equipo di' soldadura de 
blllldBB, un (1) recalcador de aierru 
de banda, un (1) juego completo de 
martillos y medidores, un bloque de 
nivelación 8" x 36" x 3", una (1) es
merlladora de sierras con dos ruedas 
de diamante. modelo con No. 54, una 
(1) esmeriladona lateral de sierras 
con dos ruedas de diamante, modelo 
64, una (1) mesa metálica para eol
dadura fuerte de veinte pulgadas. 
Rds (6) sierras de tll.ller opcrad,•s 
con aire comprimido con motores de 
brazo de 1/2 HP, modelo 510. todos 
marca Armstrong, una (] l sien-a de 
bra1,<> radial con motor de 5 HP. 
m"\rCa D<'wat. Serie 3578, doo (2l 
compres<'l't'S de 25 HP. marc.1 Wor
thing-ton modelos 25-RS-1008. sPrir 
FN135!1 y FNt:ms. un ( ll lo!<' de 
piezas d(> t<'pur"to para maquinaria 
llm~O!=! marr:-1 T~in<'h<>rn~·. Equipo de 
:-:ecado: Dos (2) Apiladores con aba
tiiecs. de circulación <'n17-1d1 .\' r!'vcr
sib1f'. con arcc~orto~ ¡mra alimrntaC'ión 
v contt"Dl de vapor. do~ (21 C'Uartn:~ 

prcf3brirados para J0c;. hflrnos <lP 2R" 
r!f' ancho, .52' dt> larg-o y 20' dP alto. 
todos rr1rr~ It"\·in~on ~{onrr. una (l l 
raldera de ~OOHP 100 lbs. de presión 
Marca Ycrk-Shinl"~" modelo SPH
:l00-21. Serir 72-6!li6. un 11 > Tanque 
de ar;ua 100 Gal., un (l) Tanque de 
agua 750 G"I. Equipo Eléctrico: 
Un (1 l Lote de materiales, accesorio' 
como sigue: l "n (J) Arl'onc1dor de 
Aceite para motor <l<' ciento cincuen
ta HP. marea Alli•-Chalmer. modelo 
RMC. 12-021. un (1) Interruptor pa· 
ra proteger transformador cap. 600 
Amp. 480-600 rnltios marca Cutler 
Hamer, Serie 41050-4316, un (1), 
interruptcr par1 protrg-Pr transfor
ma<!or Cap. 600 Amp. 240 Voltios. 
marca Cutlcr HamMer. Serie 4 105-
H-306, un ( 11 int«nuptor para pro
teger motores dl' 30 y 40HP, Seri" 
H362-AL. dos (2> interruptores pa
ra proteger compresores clase 8538, 
160 Amps. SDG-15. SPric C 201782-JB 
y 241099 MA, todos marca Squan>, 
-D panelfs de distr!bueión: Un (1) 

cntrad1 800 Amp., un rl) entrada 
600 Amp. cinco ( 5) entradas 200 
Amp_, una (1) entrada 225 Amp. Mar
cas Square-D-Transformadores: Un 
(ll 75 KV A. modelo AA. Serie 
S-05335. tres (3) 45 KVA, Serie .. 
8-0755:l10, S-07550214, V 8-0575537. 
marca SorgrL El equipo anterior in
cluye cables, caj·os de conecciones y 
otros implemento". Un transformador 
de 750 KV A trifásico. marca Pcnsvl
vania. Serie C00811-5-l, Equipo de 

--=-
absorción de Aserrln (l) u . -

• n ciclón 
para colectar aeerrln con reduclor'8 
de 4 transmisiones y estructure. 
tálica de 25Ft de l!llto, dos (2) Sop': 
dores de ~rrln consistente en: Aba
nico tamQllo 626, marca Ba.rry llb. 
wer modelo Ot Serie 72.57 45 00 ' nmo
tor eléctrico de 60 HP, 230 V, man:t 
U.S. Electrical modelo R Serie 
0!1418-01-173. <abanico tamaño ... s2i 
marc,1 Barry Blower modelo OT Se
rie 72-57-46, con motor de 60HP, 
230V. marca TT.S. Electrical, Modelo 
R, Serie 4918-01-006, Ductor flexibles 
metálicos para absorber aserrln ~ 
ncxiones y abrazaderas para t~boe 
nex;bles, seis (6) tolvas di! acumula
ción de productos, siete (7) Trans
nort1dorcs de Banda 10' x 12' con un 
motores de l ¡ 3 HP. marca Baldor 
y reductor de v é l o e i dad l>•l'a 
e 'transp .. un (l l transportador ele 
banda de 40' x 36' con motor de -
dio HP marca Baldar y con reductor 
de vcl()('idad. un 11 l transportador 
de boda de 40' x 18'. todos marca 
Iodu<t•~al Wl>OO March. Co., dos (2) 
Lnantacargas Le Tcmeau, marcas 
J ohn Deerr modelos 48041 y 480 
AA. SeriP 164927 T v 176838. El Do
m1n10 SC' <'rtcuentMl inscrito a su favor 
cnn d número 30, Folio 94 - 99 del 
Tomo 86 del RC<?;stro Mercanb1 del 
J)(>part?mPnt0 de Francisco Momzá.n. 
f_,,os bi( ne~ muebJc-s anterlt>rmente 
descritcs han sido valorados de co
mún acucr<!o por las partes en la 
cantidad de Cuatrocientos Cincuenta 
,. un Mil C•11troc'entos Cincuenta Y 
Sei< Lcocpirns (Lps. 451.456.00). El 
inmnebiP que a continuación se de. 
cribe: un lote de terreno y sus meJO" 
ras gctualPs y futuras. ubicado en JU· 
ri~dicción del Municipio de Santa Crus 
<le \ .. ojrn. , e-1 Denartamento de 

Cortés. Repúbha de Hondums. en ~ 
lugar denomina·::ll' 11 

.. \gua Azul", ubi· 
c2do prev:amente Pn !a esquina n& 

rccridental de un lote de terreno de 
mayor tamaño, del cual se desmem· 
brÓ el one .se de•cribe y ruya relación 
de medida es la siguiente: Comen· 
zani!o <'n h esquina noreste de dich& 
nrnniedail de la cual se desmernbl'Ó• 
r<>rca del límite rle la Nueva earrete> 
ni <kl Ncrte. corriendc Mcia el ~ 
treinta y ocho g-rados (38•) tretll de 
minu~os (30') Oeste. a lo ¡argo .

1 ·d· ron m1 una Jín<>a C'ercana SC> m1 ie -
. . d , rumbo Norte. r1ncuPnta pies C' 1qu1 se 

trcintn y tree grados (33') oeste, 
midforon seiscientos treinta ple& _,, .. , .. 

bo Nort.e 
(630.) tomando el rum treinta 
treinta y .ocho grados (38') i1 

·diero11 m 
minutos- (30') Este. Se 1l1l •te N'dt-
cincuenta pies (1.050.') al lfllU 
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te tnAs cel'Cllll10 del terreno la. Joya; 
en seguida. e. lo le.rgo del limite dicho 
bada. el Sur, treinta. y tres grados 
(88') Este se midieron seiscientos 
tteinta pies (630') llegando e.l lugar 
en donde se principió le. medida.. El 
1ree. tote.l de! lote descrito es de quin
ce (15) e.eres y cuyo título de domi
nio oonste. en le. escriture. pública. 
otorga.de. ante los oficios del Notarlo 
Eli9eO Pérez Ca.de.ho, el jueves veln
tlalete de julio de mil novecientos 
setenta. y d'Oll, y aparece inscrito a 
favor de Interne.tione.1 Wood Products 
Compe.ny, S. A., bajo el número dtls
clentos noventa y uno (291), folios 
Trescientos cuarenta y nueve (349) 
y siguientes del Tomo Ciento dos 
"C" (102 "C") del· Registro de la 
Propiedad de San Pedro Sula, De
partamento de Cortéa, República de 
Honduras. Sobre un lote de terreno 
y sus mejoras actuales y futuras ubi
cado en jurisdicción del Municipio de 
Santa Cruz de Yojoa. del Departa
mento de Cortés. República de Hon
duras. en el lugar denominll.do "Agua 
Azul". el cual se describe a continua
ción: "comenzando de la eequma su
reste del lote de terreno vendido a la 
Empresa Internaticnal Wood Pro
ducta Company, S. A., corriendo ha
cia el Sur, treinta. y ocho grados 
138•) treinta minutos (30') Oeste, a 
lo la~o de una línea cercana. se mi
dieron mn cuatrocientos ocho ... 
(1408) limitando por este rumbo con 
propiedad de Juan Fernando López; 
de este punto. con rumbo Norte, 
treinta y tres (33•) grados Oeste. se 
midieron seiscientos treinta. (630'); 
de este puntb tomando et rumbo Nor
te, treinta y ocho (38•) grados trein
ta (30') minutos Este, se midieron mil 
cuatrocientos (1400) pies. llegando al 
límite Norte del lote de terreno vendi
do a International Wood Products 
Company, S. A.. limitando en esto 
dos últimos rumbos eon el t.erreno del 
1'1lal se desmembra el que se descri
be: de este punto: con rumbo Sur, 
treinta y tres (33•) grtldos Este, se 
midieron seiscientos treinta (630') 
Pies, llegando al punto de partida; li
mitando oor este rumbo con el Jote de 
Pl'<>niedad de International Wood 
Products Company. S. A. El lot.e des
CMto mide aproximadamente veinte 
(20) acres. Cuyo dominio aparece 
lllscrito bajo el número doscientt>s 
noventa y dos (292), Folios tres
cientos cincuenta y uno (351), y si
l:tlÍentes del Tomo Ciento Dos "C" 
(102 ,'C") del Registro de la Propie
dad de San Pedro Sula, Departamen
to de Cortés, lt> cue.l consta en Escri-

tura 1'6.bllca otorga.da. ante los Ofi
cios del Notarlo Elíseo Pérez Cadalzo, 
el miércoles dieciséis de e.gasto de 
mil novecientos setenta y dos. Loe 
bienes inmuebles b.e.n sido valora®e 
de común acuerdo en la cantidad de 
Doscientos Cincuenta. 'Y un Mil Qui
nientos Treinta y Cuatro Lempiras 
(Lps, 251.534.00) y se rematarán 
para con su producto hacer efectivo 
el pago de la ca.ntidad de "Un Millón 
Ochocientos Ochenta y Seis Mil Cinco 
Lempiras con Setenta y Cuatro Cen
tavos (Lps. 1.886.005.74) más inte
reses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Jaime Pineda Rodríguez, en su con
dición de Apoderado Legal del Ban
co Centroamericano de Integración 
F..conómioa (B.C.I.E.) contra la Em
presa. denomina.da, Sociedad Interna
tional Wood Products Company, S. 
A., y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran le.s dos ter
cems partes del avalúo del mismo. 
-Tegucigalpa, D. C .. 27 de diciem
bre de 1982. 

Fabio D. Ramos B., 
Secretario. 

Del 3 Al 25 E. 83. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha diecinueve de febrero del presente 
año, se admitió la solicitud que literal
mente dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.- Se
cretaría de Economía.-En represento· 
c1on de Ja compan1a MITSUBISHI 
CORPORATION, una corporación orga
nizada y existente conforme o las 
leyes del Japón, manufactureros, in 
dustriales y comerciantes, domiciliados 
en 6~3, Marunouchi 2·chome, Chiyoda· 
ku, T okyo, Japón, según el poder 
adjunto a solicitud que se esta pre· 
sentando simultáneamente, respetuosa
mente comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marco de fábrica que 
consiste en •1MITSUBISHl11 y emblema,. 

según el clisé, dentro de la Clase 20, 
como marca nacional hondureña, mar
ca que sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue y protege: Muebles, 
espejos, marcos; adomos para dormito
rios; artículos manufacturados de cuer· 
no; de colmillos, de conchas de mar, y 

sus imitaciones, de marfil, hueso, y 1u1 
imitaciones; artículos de ebonita y 
gula-perchas sólida, celuloide y suce
d6neos de todas estas materias pl6stf .. 
cas1 morca que se aplica o ff(a a los 
artículos y productos mismos por las 
formas y modos generalmente acostum· 
brados en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
mós documentos de ley.-Tegucigalpo, 
D. C., 18 de enero de 1982.-(f) Jorge 
Fidel Durón". lo que se pone en cono
cimiento del público en genera1 para 
los efectos d& ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de febrero de 1982. 

Mario Rolando Elvir 8., 
Rotgistrador. 

3, 13 y 24 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber' Que con 
fecha veintinueve de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dicei "Se solicita registro y depósi
to de una marca de fábrica.-Señor Mi· 
nistro de Economía y Comen:io.-Yo, 
Marco Antonio Elvir Gir6n, mayor de 
edad, casado, licenciado en Derecho .. 
y de este domicilio, con Carnet del Co
legio de Abogados de Honduras nú
mero 0826, y con Registro Tributario 
Nacional No. IPGJ4L, con todo respeto 
compare%co ante usted en representa~ 
ción de la Compañia "COMERCIAL E 
INVERSIONES GALAXIA, S. A. de C. V.", 
tal como lo acredito con el Testimonio 
de Poder que acompaño el cual pido 
después de razonado me sea devueho, 
a solicitar el registro de la marca: 

"DE LA HUERTA" 
para distinguir, proteger y amparar la 
fabricación, venta y expor1ación de los 
productos tales como: Mostaza, pimien· 
ta, vinagre, salsas, especies, en la , Cla
se 30. Dicho nombre se aplica o fija 
a los artículos comprendidos en las en
vo\turas, recipientes, recept6cu1os, fras· 
cos, botes, botellas, cajas, bolsas o en
voltorios q\Je 1os contengan, por medio 
de impresiones, grabados, marbetes o 
cualquier otra forma o modo general
mente acostumbrado en el comercio y 
lo industria. Se reserva el uso de la 
marca en cualquier tipo de letra, color 
o tamaño, solo o acompañado de algún 
diseño. Se acompañan las diez viñetas 
de dicha marca. Al señor Ministro res
petuosamente pido~ Admito la presente 
solicitud y previo los trórnites legales 
resolver de conformidad, ordenar se 
efectúen los publicociones de ley, y pos
teriormente se emita el Certificado co
rrespondiente. - Tegucigalpa, D. C., 
veintitrés de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos.-{f) Marco Anto
nio Elvir Girón". lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de no
viembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

10 y 21 D. 82. y 3 E. 83. 
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El Infrascrito, Reglotrador de la Pro
pt.dod lnduatrlal, hoce aabero Que con 
fecha veintinueve de noviembre del 
preMnte al\o, 1e admlffó lo solicitud 
que dlce1 "S. aallclta registro y depóol
to de una marca de fóbrlca.-Sel\or MJ
nlatro de Economla y Comerclo.-Yo, 
Marca Antonio Elvlr Glrón, mayor d• 
edad, cenado, licenciado en Derecho, 
y de ••te domlclllo, con Carnet del Co· 
leglo de Abagodo1 de Hondura• nú
mero 0826, y con Registro Tributarlo 
Naclonal No. IPGJ4l, con todo respeto 
comparezco ante usted en representa· 
clón de la Compañia "COMERCIAL E 
INVERSIONES GALAXIA, S. A. de C. V.", 
taf como lo ac,..dJto con el Testimonio 
de Poder que acompaño el cual pido 
despu's de razonado me sea devuelto, 
a solicitar el registro de la marco: 

"DE LA HUERTA'' 
para distinguir, proteger y ampo,.r lo 
fabricación, venta y exportac16n ele l.,. 
praductoa talM corno1 Jugos y bebklcn 
refrwacanlft de frutaa, bebidas no alco
hóllcaa, en la laae 32. Dicha nombre• 
aplica o fija a los ortlculos ......,,,.,...,. 
dos en laa envolturas, rMlplenln, 
receptóculos, botes, botellas, cafa1, 
bolaa1 a envoltorios que los contenean 
por medio de Impresiones, grabadoe, 
marbetes o cualquier otra forma o mo
do generalmente acostumbracl.o en el 
comercio y la industria. Se 11111na el 
UIO de la marca en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño, aolo o acompa
ñado de algún dlMño. Adjunto la• 
diez viñetas de dicha marca. Al Mñor 
Ministro respetuosamente pido: Admita 
la p,...nte solicitud y previo loa trómi -
tes legales resolver de conformidad, 
ordenar se efectúen las publicaciones 
de ley, y posteriormente se emita .! 
Certificado corre1pondiente.-T eguclgal
pa, D. C., veintitrés de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos.-(f) Morco 
Antonio Elvlr Glr6n." lo que se pone en 
conocimiento del público para los efec. 
tos de ley.-Tegucigolpa, D. C., 29 de 
noviembre de 1982. 

Ca111llo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

10 y 21 D. 82. y 3 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro-
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha veintinueve de noviembre del 
presente aiio, •• admitió la solicitud que 
dlce: "Se solfclta registro de una mar
ca de f6brlca.-Señor Ministro de Eco
nomía y Comercio.-Yo, Marco Antonio 
Elvir Glrón, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Derecho, y de este domi
cilio, con Carnet del Colegio de Abo
gados de Hondura, No. 0826, y con 
Registro Tributario Nacionar numero 
IPGJ.4l, con todo respeto comparezco 
ante usted, en represenfocrón de la 
Compañia "COMERCIAL E INVERSIONES 
GALAXIA, S. A. de C. V.", tal como lo 
acredito con el Testimonio de Poder 
que acompaño, el cual pido despu•• de 

El lnfraocrlto, Regls'"'der de la Propiedad Industrial h 
con fecha trece de diciembre del presente afto, .. ad111116 1: 10~~~u:fb•rt Qw 
"Se aallclta registro de marca de f6brioa.-Seftor Ministre de E que dice. 
Tulla larahona M., mayor de edad, aaltere, Licenciado en l>e co¡::mla.-Yo, 
domldllo y con Cornet de Coleglaclón nllmero 0304, y Reg~1ro' 1r~b -
ria IRGDtT -1, actuando en rep,...ntocl6n de la empresa "RIVERA y ..... 
,ARIA, $. de R. l. de C. V.", de ••te domldllo, empresa hondu - C()M, 
con el número 36, follo• U7 ol 157, del Tomo 60, del Registro ~:ª~~~rita 
este Departamento, y tiene Registro Tributarla Nacional XETVZC dt 
d . y con pennl 

e operación numero 030041 representación que acredito con la e , so 
que acompaño, la que raaOftada pido .. m• devuelva, respetuotam~':: oder 
pare .. o ante uatecl, aalldtando registra de lo morca de f6brlca d OC.: 
con lo Ley de Marco de Fóbrlca y previas 101 trómlte1 legales ;. e 1 ' 
marco o distintivo que usa la empresa en muebles de made'ro 0 re.io 1~ · 
que fabrica, a efecto de que dicha marca o distintivo una vez regl tr ¿ 
te[a la exclu1Mdad de tales productos y confiera todos los derec~o: ª• :;: 
leglo1 que otorga la Ley con dicha marca de f6bt1ca registrada cu y p 
o distintivo consiste on lo palabra, "RYCO", llevando en la po..;, ,J,,':,i':'': 

nvca 
la referida palabra, d,_ llneas verticole1 y paralelas y la de enmedio más 
alta, debidamente rellenas y terminando la de enmedlo como una letro "I" 
mayúscula Invertida y las otros como ellas. La marca será el distfativo que 
usar6 la empreao en muebles de madera o de metal que fabrique y distri
buya. Claae 20. Acompaño un clisé, re.,,._nta la marca; diez etfquelas o 
muestras Impresas del cllÑ; una constancia extendida por el Concejo Metre
polltono del D. C., que acredita que la empresa "RIVERA Y COMPAillA, S. de 
R. l. de C. V.", se encuentra registrada, y estó ubicada en la sexto Calle, sexta 
Avenida, Barrio Los Dolorea, de esto ciudad, y funciona bajo el perml!O de 
Operación No. 03004. Ruego al señor MJnlstro, admitirme esta solicitud cao 
muestras que se acompañan, el clisé, la Carta-Poder quf!f una vez razonada 
se me devuel1f<!; que previos los trámites legales, M ordene el registro de la 
marco de f6brfca o distintivo e.V refer•ncia y ae me extienda la correspon-
diente Certfflcacf6n.-Tegucigafpa, D. C., teis de diciembre de mil novecientoll 
ochenta y dos.-(f) Tullo Barahona". Lo que se pone en conocimiento del pLlblicO 
para los efectos de ley.-1eguclgalpa, D. C., 13 de diciembre de 1982. 

3, 13 y 24 E. 83. 

razonado me sea devuetlo, a 90llcitar el 
registro de la marca: 

"DE LA HUERTA" 
para distinguir, proteger y amparar la 
fabricación, venta y exportación de los 
productos, tales como: Frutas y legum
bres en conaerva1 secas y cocidas, ja
leas y mermeladas, en la Clase 29. Di
cho nombre se aplica o fija a los ar
tfculoa comprendidos en 101 envolturas, 
recipientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, ca¡os, bolsas o envoltorios que 
los contengan, por medio de impresio
nes, grabados, marbetes o cualquier 
otra forma o modo generalmente acos
tumbrado en el comercio y la industria. 
S. reserva el u10 de la marca, en cual
quier tipo de letras, color o tamaño, 

CAMILO Z. BENDECK P., 
Registrador. 

solo o acampañoclo de algún cli~ 
Se acompañan las diez viñetas de dicha 
marca. Al señor Ministro respetuOIO"' 
mente pido: Admitir la presenfe soli· 
citud y previo los trámites legales re
solver de conformidad, ordenar 91 

efectúen las publicaciones de ley, Y Po" 
teriormente se emita el Certificado CO" 

D e vol•· rrespondlente.-Teguclgalpo, · " 
titrés de noviembre de mil novedenfOSI 

A tnioE· ochenta y clos.-(f) Marco n o 
conocl· 

vir Gir6n". lo que se pone en de 
miento del público paro los efectos 

e 29 de novletn· 
ley.-Tegucigalpa, D. ·• 
bre de 1982. 

tamdo Z. lende<k Pélll 
Registrador 

10 y 21 D. 82. Y 3 f. 83. 
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NOMBRES O)MERCtALES 

El lnfruocrlto, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber~ Que con 
*ha veintinueve de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se Soliclta Registro de Nom
bre Comercial. - Señor Ministro de Eco
nomla1 Raúl L6pez Castro, Abogado y 
Notarlo, Colegiado No. 204 del Cole
gio de Abogados de Honduras y de 
ette domicilio, ante Usted con muestras 
de todo respeto comparezco en mi con
dición de apoderado de lo empresa 
mercontil "SERVICIOS INDUSTRIALES 
INTERNACIONALES, S. de R. l. de C. V.", 
to1 como lo acredito con la carta poder 
que acompaño, so1icitando se sirva 
inscribir el nombre comercial de mi re
presentada1 

"SERVICIOS INDUSllllAlIS 
INTERNACIONALES, 
S.deR.LdeC. Y." 

que Jdentiflca la empresa mercantil de 
mi representada, cuya actividad con
siste en: Representaci6n, dlstribucl6n y 
agencias de casas naclonalet y e~ran
jera1; colocación de pedidas de todo 
tipo de productos o mercaderías; la 
importación en general de todo tipo de 
maquinaria, repuestos y dernás; así 
como también cualquier otro servicio y 
kl reallzaci6n de cualesquiera opero· 
dones reJacionados, directo o indirec· 
tomente, con lo anterior finalidad prin· 
cipal, os( como tamb¡én todo actividad 
de lfcito comercio. Al señor Ministro 
pido• Admitir la presente solicitud, dar
le el trámite de Jey y resolver de con· 
fonnidad registrando el nombre de mi 
representada. Tegucigalpa, D. C., 
vein,itrés de noviembre de mil nove
dentos ochenta y dos.-(f) Raúl l6pe1 
Castro. lo que se pone en conocimiento 
del público paro los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre de 
198Z. 

CamUo Z. Bencleck P. 
Registrador 

10 y 21 D. 82 y 3 E. 83. 

· El infrascrito, Registrador de 1a Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha veintinueve de noviembre del 
presente año, se admitió lo solicitud 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien-

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo-

9?afia NacionCIL 

LA DIRECCIOIC 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha veintinueve de noviembre del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se aoliclta Registro de Nombre Comercial.-Señor Ministro de Economla: 
Raúl L6pez Castra, Abogado y Hotaria, Colegiodo No. :204 del Colegio de 
Abogado• de Hondura• y de es.te domicilio, ante Usted con muestras de todo 
respeto comparezco en mi condición de apoderado de la empresa mercantil 
"INDUSTRIA NACIONAL DE ESCOBAS, S. A. DE C. V." (INDESCOSA), tol como 
lo acredito con la carta poder que acompaño, solicitando se sirva Inscribir el 
nombre comercial de mi representado "INDESCOSA", S. A. de C. V.", que 

"INDEstDSA, S. A. de C. V." 
identifica la empresa mercantil de mi representada, cuya actividad comercial 
consiste en: la fabricación, compro y venta, importación, exportación y d1strl. 
bución de toda clase de articulas para limpiexa de uso doméstico o indu1trial, 
representación y distribución da casas extranjera1. inve~iones y explotación de 
cualquier otro negocio permitido por la ley. Al teñor Ministro pido: Admitir la 
presente solicitud, darle el trómite de Ley y resolver de conformidad regit· 
trando el nombre comercial en la forma descrita.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés 
de noviembre de mll novecientos ochenta y dos.-(f) Raúl López Castro". Lo 
que se pone en conocimiento del público paro los efectos de ley.-Teguc1galpa, 
D. C., 29 da noviembre de 1982. 

1 O y 21 D. 82 y 3 E. 83. 

que dice: "Se sol1cita Registro de Nam· 
bre Comerclal.-Señor Ministro de Eco· 
nomla: Raúl l6pe1 Costra, Abogado y 
Notario, Colegiado No. 204 del Cole
gio de Abogados de Honduras y de 
este domicilio, ante Usted con mues· 
tras de todo respeto comporezco en mi 
condición de apoderado de la Empre
sa mercantil, "INDUSTRIAS GAMMA, 
S. A. de C. V.11

, to1 como lo ocredito 
con la carta poder que acompaño, so
licitando se sirva inscribir e1 nombre 
comercial de mi representada! 

11GAMMA; S. A. de C. V." 
que identifico la empresa men::antil de 
mi representada cuya actividad comer· 
cial consiste en: Lo inverai6n en socie· 
dodes comerciales, industriales, agríco· 
las y de cualquier otra finalidad, la 
compra, venta y fabricación de todo tipo 
áe mercader,as, de bienes muebles e 
inmuebles, ta explotación de comple¡os 
industriales y en particular lo referente 
a la industria de tron1formoci6n de la 
madero, exportación en general de todo 
tipo de productos de madera y todas las 
demás actividades concernientes a esto 
industrio y demás actos de llcito comer· 
cio concernientes a esta industria.-AI 
señor Ministro pido$ Admitir la presen· 
te solicitud, darle al trámite de Ley y 
en difinitiva registrar' el nombre co· 
marcial de mi representada en la for
ma descrfta.-Tegucigalpa, D. C., vein
titrés de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.-(f) Raúl l6per Castra.'' 
lo que se pone en ~nocimien'o de1 pú· 
blico para los efectos de Ley.-Tegucl
galpa, D. C., 29 de noviembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

10 y 21 D. 82 y 3 !. 83 

Camilo Z. lelldeck P. 
Registrador 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
piedad lndustñal, hace saber: Que con 
fecha veintinueve de noviembre del 
presente año, se admitió lo solicitud 
que dice, "Se Solicita Registro de Nom
bre Comerctal. - Señor Ministro de 
Economla• Raúl López Castro, Abogado 
y Notario, Colegiado No. 204 del Co
legio de Abogado• de Honduros y de 
este domfcillo, ante Usted con mues· 
tras de todo respeto comparezco en mi 
condición de apoderado de la empresa 
Mercantil "INDUSTRIAL MADERERA, S. 
A. DE C. V." (INDUMASA), tol como lo 
acredito con la carta poder que acom
paño, solicitando se sirva inscribir el 
nombre comerciol de mi representada: 

"JNDUMASA, S. A. de C. V." 
que identifica la empresa mercantil de 
mi representado, cuya actividad c:o-
mercial consiste en la transformación 
de la madera, 1a compra y venta y 
fabricación de todo tipo de productos 
de madera o sus derivadas y cuales· 
quiera actividad concerniente a esta 
industria, la Inversión en sociedades y 
cualesquiero actividad lícita que se re
lacione con esta clase de actividades. 
Al señor Ministro pido, Admitir el pre
sente escrito, darle e1 trámite de ley y 
resolver de conformidad, registrando el 
nombre de mi representada. - Tegu· 
cigafpa, D. C., veintitrés de noviembre 
de mil novecientos oc.hen1a y dos.-(f) 
Ra61 l6pez Castro". lo que se pone en 
conocimiento del público paro los. efec. 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 29 de 
noviembre de 1982. 

Camilo Z. llendeck P. 

Registrador 

1 O y 21 D. 82 y 3 E. 83. 
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TITULOS SUPLETORIOS 

El infroscrlto, Sec,..tario del Juzgado 
de letra• T1tn::1tro d1t lo Civil del depar· 
tom•nto de FranciKO Morazón, al 
público en g1tnerol, para loa efectos de 
ley, hace saber: Que el señor Lorenzano 
Herrera P'rez, mayor de edad, soltero, 
sa1tre, y de e1ht vecindario, presentó 
ante este De1pacho, llOilcltud para la 
obtención de Titulo Supletorio, aobre el 
1iguiente Inmueble: "Una fracción de 
terreno rural, situado en el fugar deno· 
minado '"La Humbntra", Aldea de la 
Cue1ta, iurisdicción de este Distrito 
Centro!, el que mide y limita: Al Norte, 
30 varas, con propiedad del .. flor 
Tom61 l6pezi al Sur. 30 van .. , con 
posesión del señor Antonio H•móndez; 
al Este, 23 varas, con propiedad here· 
deros d1t Anito C6rdenas; y, al Oeste, 
veintit'"'• varas, con carretera qu. de 
Tegucigalpa, va a la Cuesta, el terreno 
so encuentra sembrado de órboles fru
tales, y cercado, en esta solicitud pre· 
senta como testigos: Tam61 l6pez, sol
tero, labrador, y JoM Antonio Hemán
dez Sosa, casad~, labrador, todo1 
mayores de edad, propietario• de 
inmuebles, ademós, también a Jorgtt 
Alberto Torres, soltero, zapatero, y de 
este vecindario. Este inmueble lo ad
quirió por compra que hizo mediante 
documento privado, que se me ha 
extraviado, al señor JoM de la Cruz 
Vósquez, el dla siete de moyo de 1970, 
y lo he poseldo en forma quieta, pacl· 
fica y no interrumpida, por más de diez 
años, no habiendo poseedores pro 
indivisos. - Tegucigalpa, D. C., 19 de 
octubre de 1982. 

Secretario. 

lo. N., lo. D. 82. y 2 E. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de letras Tercero de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace sober: Que se ho presen
tado ante este Oe$pocho, con fecha 
cuatro de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos, el señor José de Je-

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscrlptoNs 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de .direcci6n den 

aviso a ésta, para evitar despu4s 

red-. 

lA OIRECCION 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 380, del Código de 
merclo, al p6bllco en genero!, se hace saber: Que en Escritura Pública e~. 
zoda por el Notarlo Leonardo Casco Fortin, con fecha dos de dicie..;bº"";í'j 
torriente afio, me constituí en Comerciante Individual, siendo el giro dre ~ 
operaciones, fa compra-venta, Importación, exportación de toda clate dee m1t 
duetos agro Jndu1trlale1 y del mor; teniendo su domicHio en la ciudadp~; 
Puerto CorM1, con un copita! lnlclol d,. Diez Mil lempiro• (lps. 10.000.00) 
balo la dominación "PROGRAMAR". • 

Tegucl9alpa, D. C., 20 d• diciembre de. 1982 

SIUSTIAN PINEL llOS 
3 E. 83. 

sús Mart(nez Bonientos, conocido ram
bhin Unicamente como Jesús Martlnez 
Barrientos, mayor de edad, casado, 
Labrador, hondureño y de ••t& vecin
dario, solicitando Titulo Supl.torio, so
bre el inmCMhkt que a confinuoci6n Je 
describe: "Terreno como d• quinte man
zanas de extensión superfidal, ~tuado 
en el CoMrfo los limones, Aldea de 
Jocoleapo, de este Distrito Control, 1 
que se encuentro cultivado de mah: y 
zacate foragu6, acotado por tocios sus 
rumbos, con cercas de piedra y alam
bre de púa y limita, Al Norte, con te· 
rreno ciel Servicio Autónomo Nocional 
de A e u e d u e t o s y Alcantarillados 
(SANAA); ol Sur. con hlrreno de los he
rederos de Esteban Maradiago; al Este, 
con terreno' de Rubén Barrientos, calle
jón de por medio; y, ol Oeste, con te
rrenos de Francisco Garay y Arturo 
Amador, Rio de por medio. Dicho te
rreno lo hubo os(: Diez manzanas por 
herencia Ab lntestato, de su difunto 
padre Antonio Martlnez, y por compro 
que de lo herencia, hiciera a su her
'"°"ª Mar(a Margarna Enmo Martínez 
Barrientos, como heredera de su común 
difunto, padre legitimo Antonio Martl
nez, y las otras cinco manzanas, por 
compro que hiciera en Escritura Priva
da, al señor Pastor Rodríguez Borrien
tos, formando arnbos terrenos un l<Wo 
cuerpo. Ha estado en posesión quieta, 
pacífica y no fnterrumpida por mós de 
diez años y en el mismo, no hay otros 

poseedores pro indivisos. Para acredi
tar los extremos antes mencionados, 
ofrece la declaración de fos testigos: 
Juan Pablo Barrientos, casado, Labra
dor; Francfsco Barrientos Matamoros, 
casado, Carpintero; Marco Antonio Ro
dríguez Alvarado, soltero, Carpintero; 
todos mayores de edad, hondureños, 
propietarios de Bienes Inmuebles y de 
este vecindarlo.-Teguclgolpo, D. c .. 19 
de noviembre de 1982. 

lluWn Darlo N6ñu, 

Secretarlo. 

la. D. 82., 3 E, .y a J. ,~, _., 1 ~ ., , 
1 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Franciaco lfo. 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley. hace sabe!': Que 
con fecha doce de julio del afio l!ll 

Cun!O, el eellor Gregorio Ramlrez 
Turcioe, mayor de edad, eoltero, la
brador, hondureño 'Y vecino de El 
Carrizal. de este Distrito Central, 
preiientó solicitud de Titulo Supleto
rio del inmueble siguiente: Un terre
no ubicado en el lugar de El Tablón, 
Aldea de El Carrizal, en Comaya
güela, Distrito Oentral, cercado de 
alambree de púas y cimiento de pie
dras, con una extensión de una man
zana y media mis o menos, cjue co
linda ul: Al Norte, terreno propie
dad de don Francisco Cruz Ch~ 
al Sur, callejón de dos varas de an
cho de por Jne!ÜO con terreno de he
rederos Ramírez Turcioe; Al Plste. 
terreno propiedad de Santos Laul'll 
Turcios viuda de Ramlrez; y Al Oes· 

te. con terreno de Franelsco Crol 
Chévez. El cual ee encuentra cultha· 
do de zacate natural y lo ba. poseidc> 
en forma quieta y pacífica y no lnt&
rrumpida por más de diez años. Ofre
ce Ja información de los testigos FJl)o 
rencio Ramoe Reyes, soltero, !abri
dor, Pedro Turcios López, c~ 
labrador y Juan Antonio Mejía, id
tero carpintero; todos propiet.1!.l'ilJI, 

' ·~ 
mayores de edad, hondureiios Y 
nos de El Carrizal de este Dlstrl.t!> 
Central.-Tegucigalpa, D. C .. 6 de 

octubre de 1982. 

Carmen Dolores Qm:ssb de ~ 
Secretaria, por Ley. 

3 N., 3 D. 82 y 3 E. 83. 

1 .. TIPOGRAflA NACIONAL 
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